
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER (PAF) FIDUPREVISORA S.A  
 

PROGRAMA: AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ADR-C-025-2020 
  

INFORME DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 
 

OBJETO: CONTRATAR "VERIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
Y DISEÑOS DETALLADOS PARA LA CULMINACIÓN DEL PROYECTO ESTRATÉGICO DE ADECUACIÓN DE 
TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL RIO RANCHERÍA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA” 
 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I  Generalidades 
del Capítulo II Disposiciones Generales y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos 
técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección entre los días veinticuatro 
(24) y veintisiete (27) de noviembre de 2020, una vez cumplido este traslado, se presentaron dentro del mismo 
las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en 
los siguientes términos: 
 
1. From: integrita@integritasas.com <integrita@integritasas.com> 
Sent: Friday, November 27, 2020 4:09:29 PM 
To: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Cc: jvargas@flussosas.com <jvargas@flussosas.com> 
Subject: OBSERVACIONES DOCUMENTOS CONVOCATORIA No. PAF-ADR-C-025-2020 RANCHERIA  
  

Bogotá D.C., noviembre 27 de 2020                                                       INT-020-20-00 

  
SEÑORES 

FINDETER 

PATRIMONIO AUTÓNOMO - PA FINDETER (PAF)  

AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 

Correo electrónico: adrfindeter@findeter.gov.co 

Bogotá D.C. 

  

  

REF:     OBSERVACIÓN DOCUMENTOS CONVOCATORIA No. PAF-ADR-C-025-2020 

TÉRMINOS DE REFERENCIA, ESTUDIOS TÉCNICOS Y ESPECIFICACIONS PARA 

CONTRATAR LA “VERIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS PARA LA CULMINACIÓN DEL 

PROYECTO ESTRATÉGICO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL RIO 

RANCHERÍA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
  

  

Respetados señores: 

  

En relación con la convocatoria de la referencia y los documentos 

correspondientes a los términos de referencia, especificaciones y requisitos 
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mínimos, y estudios previos, respetuosamente nos permitimos remitir para su 

conocimiento y atención, el oficio INT-020-00 que contiene las respectivas 

observaciones.  
Atte, 
  

Jaime A. Vargas Rey 

 
 

Observación 1 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 
 

Respuesta: 

1.  Se considera que el punto de partida para poder realizar la ejecución del diagnóstico, complementación 
y actualización de los documentos del proyecto es a través de la revisión y análisis de la información 
secundaría existente, complementando esta información con las visitas y actividades necesarias que 
permitan verificar el estado de la infraestructura actual. 
 
Por lo anterior se ratifica, el Consultor debe ejecutar actividades asociadas a la infraestructura existente 
conforme a los documentos de la convocatoria en las cuales en diferentes apartes establece los alcances 
asociados a estas actividades, algunos de los apartes se relacionan a continuación: 
 

1. En el documento “ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS” incluye el 
numeral “4.1.2.2. Situación Actual de Ingeniería”, el cual detalla de manera amplia y suficiente 
aspectos relevantes asociados a las actividades y productos a desarrollar relacionados con la 
infraestructura existente. 

2. En los términos de referencia en el numeral “1.1.2.1.1.2 Informe de diagnóstico de la información 
e infraestructura existente, se debe tener en cuenta una discriminación tanto para el distrito 
Ranchería, como para San Juan del Cesar” se definen aspectos relevantes que deberá ejecutar 
el contratista en desarrollo de la consultoría asociado a la infraestructura existente. 
 

Por lo anterior se informa que el contratista deberá desarrollar actividades relacionadas a la infraestructura 
existente, las cuales se encuentran incluidas dentro del presupuesto estimado y se definen los productos 
a entregar asociados a dichas actividades, en los periodos correspondientes. 
 
Se informa adicionalmente que producto de la ejecución de actividades continuas de Administración, 
Operación, Mantenimiento (AOM), seguimiento y control a las obras ejecutadas en el proyecto existe 
información secundaria que podrá ser utilizada por el contratista seleccionado para el desarrollado de estas 
actividades. 
  
2. No se acoge la observación, lo anterior por cuanto los interesados deben considerar en su integralidad 
la totalidad de los documentos publicados, es así que en el anexo técnico publicado bajo la descripción   

paf-adr-c-025-2020_ANEXO ESPECIFICACIONES TEÌ•CNICAS RANCHERIA vf.pdf su contenido  

relaciona y tiene la información mencionada y referenciada con el alcance indicado en los estudios previos 
y términos de referencia del proceso, sin que esto conlleve a malas interpretaciones o confusiones por 

https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=userWS&lFuncion=descargarDoc&NombreDocumento=paf-adr-c-025-2020_ANEXO%20ESPECIFICACIONES%20TE%CC%81CNICAS%20RANCHERIA%20vf.pdf&numProceso=PAF-ADR-C-025-2020&lista=6


 
 

parte de los interesados,  pues existen los elementos suficientes que permiten asociar de manera precisa 
el anexo técnico con los demás documentos de la convocatoria. 
 
3. Se informa al interesado que dentro de la documentación existente se dispone con información en 
formato digital y en medio físico, el contratista deberá verificar la información en los diferentes medios con 
el fin de garantizar el desarrollo de los productos. 
 
Los formatos y productos digitales se encuentran en diferentes programas, sin perjuicio de lo anterior le 
corresponde al contratista verificar tal condición considerando la información disponible relacionada en el 
documento denominado “ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS”  y los programas 
que generalmente se utilizan en la ejecución de este tipo de actividades, sin que esto lo exima de las 
responsabilidades de contar con las herramientas de software que se requieran para el desarrollo de los 
trabajos según se establece en el numeral de “SOPORTE COMPUTACIONAL” y demás numerales 
establecidos en los documentos de la convocatoria. 
 
4. No se acoge la observación de incluir  información adicional asociada al ítem “Situación actual 
ambiental”, por cuanto, en el documento publicado denominado “ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS 
TÉCNICOS MÍNIMOS”, se indica el alcance que deberá desarrollar el contratista, estableciendo entre otras 
la necesidad de “(…) adelantar un análisis de la situación actual ambiental del proyecto Ranchería, que 
permita establecer en la sub-fase de planeación, los aspectos que en materia ambiental se requieren para 
la terminación de los distritos Ranchería y San Juan del Cesar (…). 
 
Lo anterior a su vez con base en los instrumentos de manejo y control ambiental aprobados para el 
proyecto, a través de los actos administrativos proferidos por la autoridad ambiental competente, que para 
el caso que nos ocupa es la Corporación Autónoma Regional de la Guajira – CORPOGUAJIRA, 
relacionados en la tabla 4.3 y que hacen parte del expediente administrativo que es público y se encuentra 
en dicha autoridad ambiental. 
 
A su vez, en la tabla 4.4 del citado documento se relacionan los procesos de carácter ambiental que se 
encuentran en curso, iniciados tanto por CORPOGUAJIRA como otros entes de control para conocimiento 
del contratista seleccionado y que deben ser considerados dentro del alcance del componente ambiental, 
para realizar un seguimiento de estos procesos, sobre lo cual deberá aportar las respectivas conclusiones 
y recomendaciones del paso a paso a seguir en cada uno de éstos y brindar un acompañamiento a la ADR 
frente su situación actual, aclarando que la titularidad y responsabilidad de carácter jurídico (en sede 
administrativa y judicial), de los mismos recae sobre la Agencia en mención. 
  
5. Se informa al interesado que no es correcta la apreciación, toda vez que el mapa de zonificación no se 
podrá limitar a la palma aceitera, tal como se puede verificar en el anexo denominado 
“ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS” el cual establece que el contratista 
planteará y analizará alternativas de plan agropecuario que con la ejecucion del proyecto permita mejorar 
las condiciones actuales de producción. 
 
El interesado debe analizar de manera integral los requisitos solicitados en el numeral 4.1.3.2 de las 
“ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS”, considerando todas las exigencias 
dispuestas en el documento, pues el plan agropecuario elaborado  por el Consorcio Estudios Ranchería 
para el distrito Ranchería, que será objeto de revisión y actualización  en la presente consultoría incluye un 
plan agropecuario con especies permanentes, semipermanentes y transitorias además del componente de 
agricultura. 
 



 
 

6. Con relación a lo observación, se tiene que las imágenes mencionadas hacen referencia a la localización 
del proyecto que fueron tomadas de los documentos históricos disponibles. Se tiene además que en el 
documento anexo de la convocatoria denominado “PAFADR-C-025-2020_ANEXO ESPECIFICACIONES 
TECNICAS RANCHERIA.pdf” que contiene las “ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS 
MÍNIMOS” se han definido las obras que en todas las etapas o fases ha tenido el proyecto y que han sido 
construidas a lo largo de los años, las cuales pueden ser verificadas en el numeral “1.2. OBRAS 
CONSTRUIDAS EN LA PRIMERA FASE”, las cuales corresponden a la descripción de las obras 
ejecutadas a la fecha, por tanto no existen actualmente obras en ejecución, ni se están generando 
incoherencias en la documentación publicada. Así las cosas, se mantiene lo establecido en los Términos 
de Referencia. 
 
7. Se informa al interesado que mediante Adenda No. 2 se procederá a ajustar el Cronograma de la 
convocatoria. 

 

 
Para constancia, se expide el cuatro (04) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER (PAF) FIDUPREVISORA S.A 


